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DIARIO DE
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BARCELONA,

Del lunes 2 1 de mayo de 1821.

San Secundino mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquiil de San Cucufale: 
se reserva á las siete j  media.

Sol en Géminis.

Sale el sol á las 4 b. 45 m. ; y  se pone a las 7 h. i 5 m.

ESPAÑA.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

ía del Despacho de Gracia y Justicia se ha dirigido 
á la déla Gobernación de la península la Real orden siguiente:

«Enterado el Rey del arreglo de conventos de la provincia de San­
tander , que en consecuencia de la ley de 25 de actuare del año próxi­
mo pasado ha formado el Gefe político de dicha provincia , con presen­
cia de los datos e informe que le ha suministrado el R. obispo de la 
diócesis, y  me remitió V. E. con su oficio de 5 de marzo ú ltim o, se 
ha servido tS. M. resolver en su vista que subsistan en Santander el can• 
vento de franciscos , y  los de la misma orden en san Yice-te de la Bar­
quera, en Laredo, en Castrourdiales y  en Toranzo. Subsistirán igual­
mente en Ajo y  en Caldas los de dommiccs , completando, e el número 
de los dos , á cuyo fia se les agregarán los religiosos del de Santillana 
y Potes, del propio instituto , que se suprimen ; y que se suprimí tam ­
bién cu Ano el de franciscos- S. M. ha tenido á bien mandar que el 
R. obispo y  el Gefe político destinen los religiosos del último convento 
que se suprime, y  no tienen agregación determinada , á los conventos 
de la misma arden en la provincia que estimen mas proporcionado;, y  
que señalen el término mas breve posible para llevar á efecto tste a r­
reglo, dando cuenta á S. M. luego que se halle completamente egecu- 
íado. Todo lo que participo á V . E. para su inteligencia, y  que se sir­
va disponer su cumplimiento en la parte- correspondiente al ministerio

Dias horas. Termómetro- Barómetro. 1 Vientos v Atmósfera.

19 ti noche.
20 6 mañana, 
id. J tarde.

14 grad.
15
19 7

28 p. 4 1. i
28 3 
28 2 5

S. 0  nuves. 
0 . sereno i 

¡S. S. O. idem.
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¿le su cargo ; en el concepto de que con esta fecha lo traslado a dicho 
R. obispo y á los gobernadores del obispado de León , á cuya diócesis 
pertenece el convento de la villa de Potes, para su egecuciou en la par­
te que les toca. Palacio 24 de abril de 1821.”

Idem. 3 o.
Por la secretaria del Despacho de Gracia y  Justicia se lia dirigido á 

la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente:
« He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de la provincia 

de Granada , que en conformidad de la ley de c 5 de Octubre del ano 
próximo pasado ha formado el Gefe político de dicha provincia, de 
acuerdo con el M. R. arzobispo de la diócesis, M. R. cardenal arzo­
bispo de Toledo , R. obispo de Almena , y gobernador del obispado de 
Guadix 5 y en su vista se ha servido S. M. resolver que subsistan en 
la ciudad de Granada el convento de S. Antonio de Padua , del orden 
de S. Pedro de Alcántara; el de f  ¿nciscos observantes, el de S. Anto­
nio Abad, orden \enera de S. Francisco*, el de capuchinos, el de carme­
litas calzados, el de S. Cosme y S. Darnian, de carmelitas descalzos, y  
el d'á "dominicos 5 en Zubia el de 6. Luis el Real , de franciscos obser­
vantes ; en Albuñuclas el de nuestra Sra. de las Angustias, de S. Pedro 
de Alcántara; en Motril el de capurhinos y el de franciscos observan­
tes ; eu Alhama el de carmelitas calzados; en Loja el de son Francisco 
el Real , de Franciscos observantes , mediante á hallarse situado en bar­
rio independiente de la ciudad , con el rio Genil por m edio, y  ser muy 
útil y aun necesario para el pasto espiritual de los vecinos de dicho bar­
rio , y  el de nuestra señora de la Victoria de mínimos, que se halla 
en el centro de la misma ciudad , relimándosele los religiosos del de 
Granada , Vera , Motril y  Almuiiecar de igual instituto, que se supri­
m ía. Subsistirán también en Montcfcio ol de san A ntonio, de francis­
cos observantes ; en Ujijar el de san Juan Bautista , de la misma orden, 
en Laujar el de san Pascual, de la religión de san Pedro de Alcánta­
ra 5 en Guadix el de franciscos observantes y el de san Josef de san Pe­
dro de Alcántara , reunicndosele le s individuos del de A íham a, de igual 
instituto, que se suprime; en Baza el de mercenarios calzados; en A l­
mería el de franciscos observantes ; en Velez-Rubio , en Velez-Blanco, en 
Cuevas y en Huesear los de la misma orden de franciscos observantes; 
en la Puebla de D. Fadriqu? el de Ja purísima Concepción de san Pe­
dro de Alcántara , agregándole los religiosos del de Caniles de igual ins­
tituto , que se suprime ; en santa Fe el de agustinos descalzos , reunien- 
dole los individuos del de Granada , de la propia orden, que se supri­
m e; y  en Iilora el de san Pedro de Alcántara, trasladándole los reli­
giosos del de Loja de igual instituto , que 6e 6tip’.kne. S. M. se ha ser­
vido resolver igualmente que se supriman en Giañada c-1 de san Fran­
cisco de la Alhambra , agregando sus individuos al convento Casa Gran­
de de san Francisco de la misma ciudad ; el de agustinos calzados y el 
de mercenarios calzados , trasladando ¡os religiosos de .este al de Baza, 
del propio instituto ; el de nuestra señora de Belen dé mercenarios des­
calzos , el de trinitarios calzados, el de trinitarios descalzos y el de san 
Gregorio, de clérigos menores. Ss suprimirán también fuera de la ca­
pital , en Huecija el de agustinos calzados; en Guadix t i  de dominico»

io68

Ayuntamiento de Madrid



y agustinos calzarlos; en Baza el ele dominicos , el de franciscos obser­
van i es y el do san Antonio Abad , de franciscos observantes recoletos, 
trasladando los religiosos de estos dos coaveutos al de Loja de la misma 
orden ; en Albox el da nuestra señora do los Dolores de franciscos o b ­
servantes, reuniéadolo* al de Cuevas, de igual instituto 5 en Huesear el 
de santo Domingo , y en Almería el de trinitarios calzados y el de do­
minicos. 5. M .'ha tenido á bien mandar que dichos diocesanos y el Ge- 
fe político de Granada destinen los religiosos de los conventos que se su­
primen , y no tienen agregación determinada , á los de la misma orden 
en la provincia , y  en caso de no haberlos en ella , a los de la anti­
gua provincia de la orden, ó á los que estimen mas proporcionados, po­
niéndose de acuerdo con las autoridades competentes; y  que para rea-, 
lizar este arreglo asignen el término mas breve que sea posible, debien­
do dar cuenta á S. M. luego que se halle completamente ejecutado. To­
do lo que comunico á V. fi. de Real orden para su inteligencia y cum­
plimiento en la parte correspondiente al ministerio de su cargo ; en el 
concepto de que con esta fecha lo participo al M. R. arzobispo de G ra­
nada y demás referidos diocesanos para su egecucion en la que les toca. 
Palacio 25 de abril de 1821.”

«OTiCLAb P A ilTIC liiiA iüuo Ve. BAiiCÍ£Loj#iA.

Don Antonio de Elola , Caballero pensionista ele la distinguida, 
orden española de Carlos I I I  , Intendenta efectivo de Ejército /  
en comisión del de Cataluña y  su provincia.

El Excmo.br. secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda, con 
fecha de 9 del corriente me dice la que sigu :

«El Rey ha visto con el mayor desagrado la falta de cumplimiento que ha 
tenido la Real orden de i.°de diciembre próximo, con que por este ministe­
rio se circuló la resolución de las Cortes de 9 de noviembre anterior, que 
previno se entregaran á sus respectivos dueños los efictos de algodón que es­
tuviesen depositados en las aduanas de todo el reino , con la precisa condición 
de extraerlos al extrangero ó á Ultramar del modo y  forma explicados en la 
misma resolución , y en la Real orden con qu8 fas comunicad.-; y se ha ente­
rado también S. M. de las reclamaciones dirigidas en su consecuencia al minis­
terio de mi cargo , unas con el fin de que se prorogase el plazo señalado para 
la exportación de dichos géneros , sin fijarle para su venta en las provincia* 
de Ultramar , y  se'distinguiesen de los depositados en las aduanas los proce­
dentes de los permisos concedidos á la compañía de Guadalquivir y otros par* 
ticulares y corporaciones , sufriendo estos la misma suerte que los artículos de 
lana y seda prohibidos en el nuevo arancel aprobado por las Cortes : otras pi­
diendo no comprendiese la expresada Real orden los géneros de algodón asiá­
ticos introducíaos por I» compañía de Filipinas , con arreglo a la Real ce lula 
de 12 de julio de i 8o3 , ni los europeos comprados ñor la misma á la Hacien­
da pública en la venta de comisos ; y ©tras solicitando la concesión de un ter* 
mino suficiente para la enjertación de los que existen en poder de los comer­
ciantes de distintos puntos de la Península.

Igualmente se ha hecho cargo el Rey de las exposiciones de diferentes cor- 
potfcwoe» de comercio y  fábricas , y  de varios artetónos de las provincias y dé
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ésta Garle, manifestando fundadamente los perjuicios que de no haberse obser­
vado la mencionada Real orden resultan á la industria nacional, al comercio 
de buena fe y al erario público , por el excesivo conlrabando que circula ron la 
ra 'yo r publicidad por toda la Monarquía , y que destruyendo nuestras fábri­
cas y lícito comercio , disminuye los valores de ia renta de aduanas, dando asi 
margen á que se aumente la contribución directa de los pueblas, á proporción 
que se disminuye la indirecta acabada de indicar; y también ha tenido presen­
te S. M. lo que sobre la materia < vpusieron el Consejo de Estado y la direc­
ción de Hacienda publica, atribuyendo esta últimamente el menor rendimien­
to de las aduanas y la escandalosa circulación dél fraude , á la falta ds vigilan­
cia , zelo y exactitud que se nota por lo común en las aduanas 7 resguardos, 
como asimismo el encargo que las Cortes hidercn al Gobierno en resolución 
de 29 de abril anterior para que dictase las disposiciones que contemplara 
convenientes á fin de evitar el contrabando, hecho cargo de los justos clamo­
res y dolorosa situación de los beneméritos fabricantes y operarios de la pro­
vincia de C taluña y déla villa de Requena, que habiaa acudido al Congreso 
con muy enérgicas • xposiciones.

En su cons *cuencia , y atendiendo S. M. á qu^ por Real orden de 2 de di • 
ciembre de 1817 9e amplió únicamente hasta fin deenero de i 8 r3 la próroga 
concedida antes para ja venta ¿«algodones, previniéndose que pasado este tér­
mino serian comisados cuantos se hallaren en poder de los tejedores: á que 
cuando semaudó llevar á ef cto el ultimo permiso concedido á la compañía de 
Guadalquivir se limitó á 6 meses la introducción délos géneros de algo Ion á 
que se contrajo , y su venta a todo el ano de 1820 , según Real rerolucion de 
20 de diciembre de 1819 : á que el tiempo transcurrido desde que debió lle­
varse ó efecto la determinación délas Cortes 7 Real orden de i.° de diciembre 
equivalen á la nróroga solicitada por varios comerciantes : á que no puede de­
jarse de ocurrir de modo alguno á los repetidos clamores de nuestra d ú d e n te  
industria antes que se arruine del todo , ni de fomentarla cual exige la pros­
peridad déla nación, cuyos elementos se encuentran por fortuna dentro de 
ella misma , ni de facilitar asi la ocupación del número crecido de brazos que 
por falta de trabajo van quedando ociosos , y aumentan las cargas del estado,
\1 oaso que disminuyen sus recursos : atendiendo por último á la necesidad 
imperiosa de facilitar los progresos de la riqueza publica , protegiendo nues­
tras fábricas y  comercio de buena f e , y  á la de extirpar el contrab- ndo , per­
siguiendo á los que se dedican á él, y  castigando á los agentes del Gobierno que 
lo toleren , -disimulen ó auxilien , olvidados de sus deberes con la nación que 
los sostiene para impedirle ; ha tenido a bien mandar S. M ., después de exa­
minado el asunto con la mayor detención , lo siguiente:

i.°  Se cumplirá exactamente en todas sus partes la Real orden de i.°  de 
diciembr“ de 1820 , sobre la exportación de géneros de algodón extrangeros 
señalándose un mes de término , que empezará á correr desde la fecha de esta 
para la presentación de aquellos en las aduanas ; y  desde la propia fecha se 
contarán,los demas plazos que se prefijaron para las ulteriores operaciones en
dú b ' R al, orden. .
. 2 0 En ella se,comprenderán los,géneros introducidos en virtud de los per­
misos que tenia la compañía de Guadalquivir, y  cualesquiera (tres corpora­
ciones ó particulares , inclusos los de la compañía de Filipinas ; pero »xcep- 
tu nd' se los géneros asiáticos permitidos en el art. 3.° del decreto de las Cor­
tes de 9 de noviembre de 1820.

1 0 7 0
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3.° Loa géneros de algodón que tenga existentes la misma compañía de F i­
lipinas , y conste haberlos comprado á la íla ienda publica como procedentes 
decomisos , se manifestarán y  sellarán, y  podrá continuarse su venta, en las 
capitales, haciéndose precisamente á la menuda.

4.0 Desde la publicación de esta Real orden , se suspenderá toda venta en 
las aduanas de los géneros de algodón que existan en ellas procedentes de co­
natos, y  de 1 'S que en adelante se comisaren 5 rifándose unos y otros en lotes 
de 5o á 100 daros cada uno , ó ven '¡endose en partidas del mismo valor , con 
la precisa condición de exportarlos al extranjero eu uno ú otro caso, ó de lle ­
varlos á las provincias de Ultramar dentro del termiuo de 3 ruedes , contados 
desde el dia de la venta 6 rifa , y con la de quedar sugetos á Ja ley del comiso, 
venciéndose dicho plazo sin heU rse verificado la exportación.

5. ° En el acto de la entrega de estos generes alcm iprúrlor, ó á aquel en 
quien recaiga la rifa, se pondrá en cada pieza un sello particular que acredite 
su pr< cedenci;*.

6. ° Dando lugar el art. 55 de la instrucción general para el gobierno de 
las aduanas de 6 de diciembre úkiuyJ ( en que se suprimió el sello de las pie­
zas de lencería , lanería , sedería y algoJon ) á que se conf undan los géneros 
introducidos por medio del contrabando con los aduanados legítimamente, 
queda anulada la citada disposición , y  se restablece desde el dia de la publica­
ción de esta Rejl orden, !a formalidad de poner un sello de plomo en cada una 
de las piezas de dicha clase que se despachen en Las adnanas , sirvie'ndose de 
los sellos antiguos, mientras se dispone eu ellos la variación que fuere conve­
niente. Y  para evitar los fraudes que podrían encubrir los géneros introduci­
dos hasta ahora sin haber sido sellados, se pasará una nota de ellos á las adua­
nas dentro del término de treinta días, con referencia al manifiesto ú hoja á 
que correspondan.

7.0 Los gefes políticos é intendentes, los alcaldes constituciorales y las de­
mas autoridades, asi civiles como militares , velarán cuidadosamente en la 
persecución del fraude, y  estricta observancia de lo prevenido en esta Real 
orden, per depender de ellas el fomento de la riqueza pública y  los mayo­
res ingresos del erario nacional.

8. ° Las mismas autoridades, sin distinción ni exepcion alguna , deberán 
admitir Jos avisos que se les dieren , y  proceder de oficio en su consecuencia á 
la aprehensión de ios géneros prohibidos que se hallaren , asi en la zona qua 
formn la linca de aduanas con la de contraregistros, como en lo interior del 
reino, arreglándose á las formalidades prescritas en los articules S.° y 9 0 del 
capitulo 3.° de la ley de 9 de octubre de 18x2 para ocuparlos ea las casas de 
particulares, ó de comunidades ó corporaciones.

9. El ejército , la milicia . y cualquier ciudadano excitado por la autori­
dad para cooperar á la persecución de! fr-ude, disfrutarán de las mismas ven­
tajas que el resguardo en la aprehensión de géneros prohibidos, ó de los permi­
tidos qup se hubieren introducido ilegítimamente, ó sin haber satisfecho 
los derechos correspondientes.

10 L i  mitad de la parte decom'sisqifo pertenecía anteriormente á la ha­
cienda puh'iga, y  á los int mientes y  subd-deeados , y de qu»> trata el artículo 
61, párrafo 6 °, sección i.p del regí-mentó d i  resguardo, se aplicará á los apre- 
h nso ês como este previene, y la otra mitad se div dirá entre el fondo del res­
guardo , y los individuos del mismo eu la provincia respectiva.
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i c m  , , ,
i  i. S¡ la aprehensión se hiciere por el ejercito , se aplicara la primera mi­

tad reFerida á b s aprehensores , y la otra á estos en común con los demas de 
la compañía á que pertenezca el destacamento que verificase la aprehensión; y  
cu*r*úo la ejecute una compañía , se luirá la distribución de la segunda untad 
entre esta y el batallón á que la misma corresponda. ,

12 Lo mismo se practicará en todas sns partes-con la m!.ici3 nacional, 
cu.:¡ido las aprehensiones se hagan por individuos de esta.

i3 . Guando se efectúen cu ai interior del reino den la zona que forma la 
linea de aduanas con la de con Ira registros, después de haber pisado algún 
punto en que haya resguardo, ei Juez competente averiguará como muy prin­
cipal Circunstancia, el diaen que hubiese tiansitalo puraque! el coutrabando, 
y  remitirá esta noticia inmediatamente i  la autoridad respectiva de la Hacien­
da publica, pna que averigüe ios individuos del resguardo que custodiaban 
el mismo punto, y  los suspe i la eu el acto de empleo y sue! lo; sin perj uicio 
da firmarles causa para su cistigo , según la gravedad de I ; falta o uúito, y de 
ia responsabilidad del comandante del distrito eu que se haya cometido este, 
fl gun previene el artículo to8 , párrafo i.° , sección del reg.amenlo
del resguardo. . .. , r

iA. Los jueces abreviarán las causas tolo cuanto permitan las lorniaiida-
des estahleci las por las leyes , á fin de que el retardo que se observa en las 
de esta clase, y  dilata la aplicación da ios comisos , no disminuya el ali­
ciente que ofrecpn estos á los aprehensores y denunciadores para la persecu­
ción del contrabando. , , ,

1 5. La dirección general , los intendentes y demás gefes y é m p id o *  de 
la hacienda publica, cuidarán respectivamente del exacto cumplimiento de 
estas disoosicioces, y serán responsables de cualquiera falta que no corrijan
Ó participen á la autoridad competente para el írn.mo fin.

1 6 Por último , los intendentes darán noticia cada quince días al mi­
nisterio de mi cargo de lo que se adelante eu la ejecución de esta Real re­
solución , pira que S. M. pueda dictar las providencias convenientes con­
tra cualquiera que directa Ó indirectamente intente contrariarla;

De orden de S. M. lo comunico á V . S. para su inteligencia y respecti­
va observauoia , dándome aviso de su recibo , y de quedar en llevar a elec­
to con la mayor exactitud lo que en ella se previene.» . . .  .

Y  para que llegue d noticia de todo* y  pueda vrod,ucir sin obstáculo, 
los efectos a que se dirige la antecedente real orden , hago notorio su 

contenido por medio do este edicto, q se /¡jara en
acostumbrados. Barcelona dies y  m e ce  e
veinte y  ano. =  Antonio de BloU. =  B e  orden l e  S. S . -  Joaquín Set- 

v e n t , secceuiio. L I T E R A T U R A .  . J ,

La ideología ó tratado de las ideas y de sus signos parte primera de lo 
«ue se llama vulgarmente lóeica , obra esc. Ha por el D . D M. ;uel García 
de la Madrid , regente que fue por el Gobierno esp uol de la cátedra de o- 
gica establecida en los estudios nacionales de San I «'»ro de J^dnd. Eata 
enriquecida esta obra con muchas notas y vanas.iLsi.acións. \cudese eu la 
oficina de este periódico á 20 rs. eu pasta y 16 en pe gamma

El Filósofo suero y Luterano desengañado : pensamientos y rttbxiones 
«etítiew del Conde de Osen tira ,. traducidos del Lances »1 castellano » un lo­
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mo en octavo. L is varias impresiones que se hicieron de esta obnta que <ue
prohibida apenas fue conocida , es su mayor recomendación : véndese en la 
Obrerías de Rubio , calle de la Libretena , y en la de bola , calle de la uo- 
carla : su precio 4 rs. vn. á la íustica.

»VISOS A.L rCT.LlCO.
Habiendo los peritos tasadores practicado la retasa del molino hari­

nero con ó m uelas, uso de las aguas, casa , huerto, y porción de tier­
ra a el anexa , que de por juuto forman la tenida ée o mojadas y una 
cuarta , sito en el término del pueblo de san Andrés de Palomar, de per­
tenencias que fue del suprimido' monasterio de Monteaiegie en cantidad 
de i .8o5.266 rs. 3 m s., de los que deben bajarse 200 rs. 2 ms. capital de 
un censo á que está afecta dicha pon ion de tierra: el sepor juez Ce i. 
instancia de esta capital D. Nicolás Malatesta ha mandado p o m ie rse a su  
nueva subasta por 00 dias contaderos desde el de la gaceta de le. Corte en 
que se anuncie , conlorme á la circular de la junta nacional del crédito pu­
blico de 4 del corriente, admitiéndose las posturas por el despacho del es­
cribano L). I'ranciseo Madriguera y  Madriguera , y  que se proteda a su pri­
mer remate en las casas Consistoriales de esta ciudad luego de transcurrido 
el referido término , cuyo dia fijo se avisará al publico al momento ue re­
cibidos por la expresada junta los oportunos de quedarlo en la gaceta.

En virtud de providencia del señor D. Jnsef Esteva y Morató juez de 
i.® instancia de esta capital, se está subastando desde el 14 del corriente 
la casa y heredad con sus tierras , sito e 1 el término de V alürana, que fue 
del suprimido monasterio de san Gerónimo del Valle de Hebron tasado en 
62.511 tt 149» afectas á las cargas que constan en el espediente , y  se remata­
rá el 3 o dia después de finidos ios 3o primeros , en las casas Consistoriales 
de esta ciudad con las condiciones de la taba que se halla en peder d d  
escribano D. Juan Prats , en cuyo despacho se admitirán las posturas.

Hoy lunes á las tres cLk la tarde* en la calle de Basca , casa mira. 2S, 
cuarto segundo, donde habita el corredor Salvador Lietjós , se continua la 
venta en publica subasta de varios géneros del país , y  entre ehos habra 
una porción de eneages , y ademas dos pianos muy pequeños con un 
fscadarcito para señora encima del guarda-polvo , y también un ramillete 
compuesto de mármoles y  jaspes co 1 figuras de bronce y  alabastro.

Embarcaciones venidas ai puerto el dia de ayer.
De la Cortina , Vigo y Saiou en 60 dias , el patrón Josef Isern , laúd San 

Antonio , de 18 toneladas , con trigo y carnazas de su cuenta. =  De Denla 
y  Cullera en 5 dias , el patrón Miguel Roig , laúd San Antonio , de 22 
fondadas , con algarrobas y arroz de su cuenta. =r De Torrevirja en 5 dias, 
el patr ón Josef Quesada , laúd Santa Isabel, de 15 toneladas, con barrilla 
d» su cuenta. -  Da Soller en 2 dias, el patrón Pedro Antonio Arbono laúd 
Virgen del Tora , de 22 toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Altea, 
Vinaroz y Tarragona en 4 dias, el patrón Tomas Agustin Rodríguez , laúd 
Virgen del Carmen , de 23 toneladas , con algarrobas y pasas de su cuenta.= 
De M dril y Aguilas en 10 dias , el patrón Carlos lotea , laúd San Josel, 
de 21 toneladas, con algodón , tomates y pleita a varios, De Denia en 
4 riias , el patrón Vicente Pascual , laúd San Joaquin , de 2o toneladas, 
con algarrobas y  pasas de su cuenta. — De Valeucia y Tarragona en 4 dias, 
el patrón Lorenzo Selma , laúd San Joaquin , de 23S toneladas , con arroz
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y añil á baiíos. ~  De Ciutadella en Mahon en 2 d ías, el palron Josef l'e* 
lia  , laúd Ssn Pedro , de 2 toneladas , con langostas de mar de su cuen­

ta : todos españoles.
Fiestas. Mañana día 22 del corríante en la iglesia de San Agustín , se 

celebrará la fiesta de Santa Rita de C sia : por la mañana a las io  se em- 
nezará la misa mayor , en la que dirá el panegírico de la Santa el P. Lr. Fr. 
Felipe Rosell : por la tarde á las 6-$ se cantará el santísimo rosario , en el 
que explicará los misterios y dirá las glorias de la Santa el P. predicador 
Fr. Nicolás J3osch,

Mañana dia 22 en la iglesia del glorioso patriarca San Josef, se celebra­
rá el solemne funeral en sufragio de los individuos de la hermandad del 
Santo que han fallecido desde el iy  de marzo de i8 i6  en que se fundó has­
ta el presente : á las io so cantara solemne aniversario : á las 6 de la tar­
de con asistencia de la capilla de música de la Catedral, la corona de los 
dolores y gozos del Santo , los lamentos de las almas , y  un solemne respon­
so que por conclnsion dirá la Rda. Comunidad.

Ventas. El que quiera comprar una finca á cuatro horas de esta ciudad, 
que consiste en dos casas y  muchas tierras , parte campa , paite de vina y 
parte bosque en un teriitorio muy saludable y muy comodo para cualquiera 
cria de ganado , que se dará todo por i8Stt en metálico : asi mismo sa ven­
de una tinca á una hora de esta ciudad , que consiste en una casa y unas 
veinte mojadas de tierra campa y parte viña , cuya casa tiene un .punto de 
vista muy agradable , que se dara por unas 2oett en dinero metálico } y un 
partido de unos cuatro vales de i 5o pesos y otro de seis de diilios sobre 
una finea , podrá acudir al segundo piso del k«do de la Misericordia , número 
3 i , que le darán razón de los vendedores.

A  voluntad de su dueño se veude una Cosa tienda en dos cuerpos, sita 
en uno de los mejores parages de esta ciudad , y haee esquina en las inme­
diaciones de Santa María , que rinde i 3 tt de alquiler , que contiene 1760 
palmos superficiales : á la persona que lo solicite se le oírecen uno, pactos 
muy ventajosos , cuyas circunstancias y demas expresarán en casa I). Ramón 
de Garecabe , causídico , calle den B o t , núrn. 12.

Retorno. En la Fontana deOro hay una calesa y una tartana de retorno 
para Perpiñan , otra para Gerona y Figucras , y una yegua de seis años para

Pérdida. Quien haya recogido un niño de seis años de edad , con cha­
leco y pantalón azul , se servirá entregarlo frente de San Pablo , ícente 
casa de D iego, que se le agradecerá.

Sirviente. Un joven aragonés de 20 anos de edad , desea acomodarse ya 
s°a en alguna casa de comercio ó en cualquiera extra particular para todo 
lo que se ofrezca: darán razón y le abonarán en el segundo piso de la casa 
núm. 4o , calle den Robador.

Teatro. Hoy la compañía española egecuta-ra la comedia en tres actos 
titulada los dos Mcndozas : en seguida se bailará el bolero de la Marica por 
la señora Pelufo y Alsina •, dando fin con el sainete de Pancho y Mendrugo.
A  las siete.

Y  en el de la plaza de los Gigantes la misma función de ayer. A  las 7.

En la iisprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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